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Madrid, 17 de octubre de 2024. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO, 
SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE 
SEÑALIZACIÓN CBTC DE LÍNEA 6 DE METRO DE MADRID (Licitación 6012400293). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas presentadas 
a esta licitación, ha acordado la siguiente exclusión, de la UTE AYESA INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA, S.A.U. & INSE RAIL, S.L.,  por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
 

*El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el precio 
unitario de licitación. El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la 
exclusión de la oferta. 

 
**Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin IVA 
como con IVA). 

 
***El importe de la celda “Total oferta” debe incluir el importe correspondiente a las 
celdas “Beneficio industrial” y “Gastos Generales”. En caso de que las celdas mencionadas 
anteriormente no estén debidamente cumplimentadas, es decir, se encuentren en 
blanco, se considerará que el % ofertado para dichas celdas es 0. 

 
****La implantación de las medidas propuestas en la oferta técnica no conllevará un 
abono adicional por parte de Metro de Madrid”. 

 
 
En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 5 del PCP. Los 
licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte 
de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 
(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 
características) Respecto de los documentos que no tengan dicho formato y no sean 
susceptibles de firma electrónica por el licitador, porque fueron emitidos originalmente 
en soporte papel o porque no se trate de documentos confeccionados para presentar la 
oferta (tales como escrituras notariales, catálogos y documentos de especificaciones 
técnicas, documentos elaborados por terceros, etc.), se aportará copia digitalizada en 
formato que garantice la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF)”. 
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En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Carpeta Nº3 
 

a. Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas especificados en el apartado 27 del cuadro 
resumen del PCP. 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá acreditar en la 
fase de Acreditación de Requisitos, los documentos especificados en el apartado 
24 de este PCP de los medios personales incluidos en la Declaración Responsable 
(Anexo XIII), utilizada para obtener puntos en la fase de Valoración Técnica. 

 
b. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 

cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 
Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se adhiere, 
en caso de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación Responsable, 
que se encuentran recogidos en el anexo XV del presente PCP”. 

 
 
En la condición 5.1. “Reglas generales” de PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional 
del contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o 
reservas de ninguna clase”. 
 
 

En la condición 6.1. “Reglas generales” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Cada licitador podrá presentar sólo una proposición en relación con el contrato, o del 
lote o lotes a los que concurra, si bien la misma podrá incluir aquellas variantes o 
mejoras, ya sean de exclusivo carácter económico o de contenido técnico, evaluables o no 
económicamente, que estén expresamente previstas conforme a lo indicado en el cuadro 
resumen del PCP, en particular en sus apartados número 27 y 28. Asimismo, podrán 
formularse ofertas integradoras en caso de preverlo el apartado 6 del cuadro resumen del 
PCP”. 

 
 
En la condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, los 
licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias recogidas en el apartado 
27 del cuadro resumen del PCP y, en cualquier caso, las dos exigencias siguientes: 

 
- El precio total ofertado en ningún caso podrá superar el presupuesto base de 

licitación. 
 

- El precio unitario de cada una de las partidas y/o unidades que componen la oferta 
no podrá superar el precio unitario de la partida correspondiente del presupuesto. 
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Asimismo, la oferta deberá ir firmada electrónicamente por el licitador o su representante 
legal, no aceptándose las ofertas que contengan omisiones, errores o tachaduras que 
impidan conocer claramente lo que se estime fundamental para considerar la oferta. 

 
Si el objeto del contrato se divide en lotes, aplicará lo previsto en el apartado 6 del cuadro 
resumen del PCP. 

 
Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación examinada 
y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con IVA), variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 
que le hagan inviable, será desechada por Metro de Madrid, sin que sea causa bastante 
para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si no se altera su 
sentido”. 

 
 
En el Anexo I “Modelo de proposición económica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Y según el archivo Excel* denominado “Oferta económica” que se facilitará junto al 
resto de la documentación y que deberá entregarse debidamente firmado, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de 
Condiciones Particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara 
conocer y acepta plenamente”. 

 
“*El fichero Excel mencionado anteriormente debe presentarse tanto en formato libro 
de Excel, como en formato PDF firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen”. 

 
 
Sin embargo, en la oferta económica presentada por la UTE AYESA INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA, S.A.U. & INSE RAIL, S.L. no se incluye el archivo Excel denominado “Oferta 
económica” ni en formato Libro de Excel ni en formato PDF firmado electrónicamente. 
 
Consecuencia de lo anterior y de conformidad con los apartados 27, 41 y 42 del cuadro resumen 
del PCP, de las condiciones 5.1, 6.1 y 6.3 del PCP y de lo contenido en el Anexo I del PCP, en 
atención al principio de igualdad de trato que debe primar en los procedimientos de 
contratación pública, la oferta de la UTE AYESA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, S.A.U. & INSE 
RAIL, S.L. queda excluida de la licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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